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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-8379   Orden HAC/43/2016, de 20 de septiembre de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones para el desarrollo 
de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el 
Servicio Cántabro de Empleo.

   I 

 De acuerdo con la Recomendación núm. 195 de la Organización Internacional del Trabajo, 
el término «empleabilidad» se refi ere a "las competencias y cualifi caciones transferibles que 
refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar las oportunidades de educación y de 
formación que se les presenten con miras a encontrar y conservar un trabajo decente, progre-
sar en la empresa o al cambiar de empleo y adaptarse a la evolución de la tecnología y de las 
condiciones del mercado de trabajo". 

 En dicho documento, desde la OIT se exhorta a sus Estados miembros, entre otros muchos 
aspectos, a: asegurar la provisión de información y orientación profesional, información sobre 
mercados de trabajo, trayectorias profesionales y asesoramiento sobre el empleo, complemen-
tada con información relativa a los derechos y obligaciones de todas las partes, en virtud de 
la legislación del trabajo y otras formas de reglamentación laboral; fomentar para todas las 
personas trabajadoras la igualdad de oportunidades y el acceso a la orientación profesional y al 
perfeccionamiento de sus aptitudes profesionales; asegurar y facilitar, durante toda la vida de 
la persona, la participación y el acceso a la información y la orientación profesional, a los ser-
vicios de colocación y a las técnicas de búsqueda de empleo, así como a los servicios de apoyo 
a la formación; igualmente, a promover y facilitar el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, así como las buenas prácticas tradicionales en relación con los servicios de 
información y orientación sobre la trayectoria profesional, y servicios de apoyo a la formación. 

 La empleabilidad puede defi nirse también como "la probabilidad que tiene una persona de 
encontrar empleo y mantenerlo en función de sus competencias y de las exigencias del mer-
cado". 

 En esta línea, el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, establece como objetivos generales de la política de empleo, entre 
otros: 

 — Adoptar un enfoque preventivo frente al desempleo, especialmente de larga duración, 
facilitando una atención individualizada a las personas desempleadas, mediante acciones inte-
gradas de políticas activas de empleo que mejoren su ocupabilidad. 

 — Proporcionar servicios individualizados a la población activa dirigidos a facilitar su in-
corporación, permanencia y progreso en el mercado laboral, así como a las empresas para 
contribuir a la mejora de su competitividad. 

 El texto refundido de la Ley de Empleo regula también la Estrategia Española de Activación 
para el Empleo, como instrumento de coordinación del Sistema Nacional de Empleo, articu-
lada en torno a «Ejes de las políticas de activación para el empleo», en los que se integran los 
objetivos en materia de políticas de activación para el empleo y el conjunto de los servicios y 
programas desarrollados por los servicios públicos de empleo. El primero de esos ejes es el de 
«Orientación», que comprende las actuaciones de información, orientación profesional, moti-
vación, asesoramiento, diagnóstico y determinación del perfi l profesional y de competencias, 
diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de empleo, etc. 

 La Ley de Empleo regula, asimismo, la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional 
de Empleo, desarrollada por el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, que tiene por objeto 
garantizar, en todo el Estado, el acceso en condiciones de igualdad a los servicios públicos de 
empleo y a los servicios prestados por los mismos, y la igualdad de oportunidades en el acceso 
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al empleo, constituyendo un compromiso de los servicios públicos de empleo con las personas 
y empresas usuarias de los mismos. 

 Continúa disponiendo que el acceso de las personas desempleadas a los servicios públicos 
de empleo se efectuará mediante su inscripción y recogida de datos en una entrevista ini-
cial que conllevará una valoración de los servicios que requiere para su inserción laboral. De 
acuerdo con ello, y en colaboración con las personas desempleadas, se determinará, si pro-
cede, el comienzo de un itinerario individual y personalizado de empleo en función del perfi l 
profesional, competencias profesionales, necesidades y expectativas de la persona, junto a la 
situación del mercado de trabajo y a criterios vinculados con la percepción de prestaciones, la 
pertenencia a colectivos defi nidos como prioritarios y aquellos que se determinen en el marco 
del Sistema Nacional de Empleo. 

 De esta manera la articulación del itinerario individual y personalizado de empleo se confi -
gura como un derecho para las personas desempleadas y como una obligación para los servi-
cios públicos de empleo. 

 Los servicios incluidos en la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo son los siguientes: 

 a) Servicio de orientación profesional. 

 b) Servicio de colocación y de asesoramiento a empresas. 

 c) Servicio de formación y cualifi cación para el empleo. 

 d) Servicio de asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento. 

 El conjunto de estos servicios, cuya prestación es continua, debe ser garantizada en todo el 
territorio nacional y por todos los Servicios Públicos de Empleo, ya sea directamente o a través 
de su colaboración con otros agentes, que pueden ser personas físicas o jurídicas, privadas o 
públicas, tales como corporaciones locales, agentes sociales, organizaciones sin ánimo de lucro 
y otras entidades colaboradoras. En este sentido, la presente orden tiene por objeto desarrollar 
esta previsión, estableciendo el marco de colaboración con las corporaciones locales de Can-
tabria y entidades sin ánimo de lucro, así como de su fi nanciación a través de subvenciones, 
para la prestación de los siguientes servicios a las personas participantes en este programa: 

 En primer lugar, el servicio de orientación profesional, que es un servicio integral que tiene 
por objeto la información, el diagnóstico de la situación individual, el asesoramiento, la mo-
tivación y acompañamiento en las transiciones laborales, bien desde la educación al mundo 
laboral o entre las diversas situaciones de empleo y desempleo que pueden darse a lo largo 
de la vida laboral. Este servicio tiene por fi nalidad ayudar a las personas usuarias a mejorar 
su empleabilidad, promover su carrera profesional y facilitar su contratación u orientar hacia 
el autoempleo. 

 El servicio de orientación comprende las siguientes actividades: 

 a) Diagnóstico individualizado y elaboración del perfi l. 

 b) Diseño del itinerario personalizado para el empleo. 

 c) Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y el cumplimiento del com-
promiso de actividad. 

 d) Asesoramiento y ayuda técnica adicional para la defi nición del currículo y la aplicación de 
técnicas para la búsqueda activa de empleo. 

 e) Información y asesoramiento adicional sobre la situación del mercado de trabajo, las po-
líticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de la cartera; y 
la oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualifi cación 
europeas. 

 f) Apoyo a la gestión de la movilidad laboral. 

 Las entidades que reciban la fi nanciación prevista en esta orden colaborarán con el Servicio 
Cántabro de Empleo en la realización de las actividades a), b), c), d) y e), descritas en el artí-
culo 8.2 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero. 

 Y en segundo lugar, el servicio de colocación y de asesoramiento a empresas, que tiene por 
objeto identifi car y gestionar ofertas de empleo, incluyendo las procedentes del resto de los 
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países del Espacio Económico Europeo u otros países, y localizar y desarrollar nuevas opor-
tunidades de empleo, vinculándolas a las personas usuarias que mejor se ajusten a ellas en 
función de su perfi l y competencias, a fi n de facilitar a los empleadores las personas trabaja-
doras más apropiadas a sus requerimientos y necesidades, así como la información acerca de 
los procesos de contratación, y a las personas trabajadoras su acceso a las ofertas de empleo 
adecuadas y disponibles. Las entidades benefi ciarias colaborarán con el Servicio Cántabro de 
Empleo en la realización de la actividad b) descrita en el artículo 9.2 del Real Decreto 7/2015, 
de 16 de enero: información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de apoyo a 
la activación, la contratación e inserción en la empresa, que comprende la asistencia cualifi -
cada para la información a personas trabajadoras y a empleadores en la toma de decisiones 
para la contratación de personal, con información acerca de las medidas de políticas activas 
de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la contratación e inserción vigentes en 
cada momento. 

 En ambos casos, la prestación del servicio conllevará la entrega a cada persona usuaria 
del documento asociado a cada actividad (cuestionario de empleabilidad, resultado de prue-
bas psicotécnicas, diagnóstico personalizado y perfi l actualizado, agenda de seguimiento del 
itinerario,...). 

 En cuanto a la modalidad de prestación del servicio, se opta por la presencial, por ser la más 
efi caz y accesible para las personas potencialmente benefi ciarias, sin descartar para algunos 
supuestos el recurso a las tecnologías de la información y la comunicación. 

 II 

 La vigente Estrategia Española de Activación para el Empleo, fue aprobada por el Real De-
creto 751/2014, de 5 de septiembre, y a partir del análisis de las ocupaciones con mejores 
perspectivas, y de la información proporcionada por expertos, identifi có una serie de necesida-
des formativas que dividió en dos grandes categorías: transversales y sectoriales. 

 Las primeras son aquellas competencias transversales que corresponden a ocupaciones de 
diferentes actividades, entre las que destacan los idiomas más demandados tradicionalmente 
(inglés, alemán, francés), y los relacionados con las economías emergentes (chino, ruso, por-
tugués, japonés); así como la formación en informática (tecnologías de la información y las 
comunicaciones, Internet). También existen identifi cadas necesidades de formación que se 
relacionan con competencias generales (trabajo en equipo, habilidades sociales) y con valores 
individuales y sociales (responsabilidad, seriedad). 

 Por el contrario, las segundas se refi eren a las competencias específi cas más demandadas 
por los diferentes sectores productivos. 

 Las competencias transversales pueden defi nirse, por tanto, como aquéllas genéricas y 
comunes a la mayoría de ocupaciones y que tienen relación, no solamente con las aptitudes 
de una persona, sino también con sus actitudes, sus valores y sus conocimientos previamente 
adquiridos, que dan forma a su personalidad. Se caracterizan por no ser específi cas de una 
determinada profesión, pero necesarias para poder desempeñar cualquier ocupación en un 
momento determinado; de ahí las dos notas que mejor las identifi can: transferibilidad y fl exi-
bilidad. Algunas de las competencias más destacadas son: la comunicación, la resolución de 
problemas, la capacidad de organización/planifi cación, el liderazgo, la toma de decisiones, la 
creatividad, la motivación, la empatía, la asertividad, el trabajo en equipo, la adaptabilidad y 
polivalencia, y la propia capacidad de aprender. 

 Además de las anteriores, infl uyen notablemente sobre la empleabilidad de las personas, 
competencias como la capacidad para manejar adecuadamente las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, los idiomas, la disponibilidad que manifi estan para el empleo, 
así como los recursos existentes para buscar activamente empleo: desde la elaboración del 
curriculum vitae, hasta la autopostulación empleando medios telemáticos a través de Internet. 

 Por su parte, la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de diciembre de 2006, ya había subrayado cómo de necesarias son para la realización personal 
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de los individuos y para su integración social, así como para la ciudadanía activa y el empleo, 
las denominadas "competencias clave para el aprendizaje permanente". Según esta reco-
mendación, las competencias clave resultan esenciales en una sociedad basada en el conoci-
miento y garantizan una mayor fl exibilidad de la mano de obra, lo que permite a las personas 
adaptarse más rápidamente a la evolución constante de un mundo que se caracteriza por una 
interconexión cada vez mayor. 

 Estas capacidades constituyen un factor esencial de innovación, productividad y competiti-
vidad, y contribuyen a la motivación y la satisfacción de las personas trabajadoras, así como 
a la calidad del trabajo. 

 Según la Recomendación 2006/962/CE, deberían adquirir las competencias clave no sola-
mente las personas jóvenes, al término de la enseñanza obligatoria, sino también las personas 
adultas, a lo largo de sus vidas, y en el contexto de un proceso de desarrollo y actualización. 

 Entre las competencias clave, se identifi can las siguientes: 

 — La comunicación en la lengua materna, la comunicación en lenguas extranjeras y la 
competencia matemática. 

 — La competencia digital, que conlleva un uso seguro y crítico de las tecnologías de la so-
ciedad de la información (TSI) y, por tanto, el dominio de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC). 

 — Las competencias sociales y cívicas. La primera remite a las competencias personales, 
interpersonales e interculturales, así como a todas las formas de comportamiento de un indivi-
duo para participar de manera efi caz y constructiva en la vida social y profesional. La segunda 
se basa en el conocimiento de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y 
derechos civiles, estando relacionada con la habilidad para interactuar efi cazmente en el ám-
bito público y para manifestar solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la 
comunidad, ya sea a escala local o más amplia. 

 Por tales motivos, las entidades benefi ciarias, en el marco de lo dispuesto en esta orden, 
colaborarán con el Servicio Cántabro de Empleo en facilitar la mejora de la empleabilidad de 
las personas participantes a través de la adquisición y el perfeccionamiento de competencias 
transversales, con especial énfasis en: la adquisición de conocimientos que posibiliten que las 
personas usuarias puedan superar con éxito las pruebas que los Servicios Públicos de Empleo 
desarrollen para la acreditación de competencias clave en lengua castellana, matemáticas, 
inglés, francés y alemán; la adquisición/mejora de la competencia digital; y las competencias 
sociales y cívicas. 

 Junto con las anteriores actividades desarrollarán también programas que cubran necesi-
dades formativas específi cas, situadas fuera del sistema de formación profesional para el em-
pleo, tales como las relacionadas con prevención de riesgos laborales, sistemas de gestión de 
la calidad, etc., que cada convocatoria determinará en función de las necesidades detectadas 
entre las personas demandantes de empleo. 

 III 

 Las personas destinatarias de las acciones de mejora de la empleabilidad deberán fi gurar, 
con carácter general, inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Em-
pleo. 

 No obstante, será cada convocatoria la que concrete los colectivos destinatarios de las 
acciones a realizar, debiendo delimitar, asimismo, ámbitos y subámbitos territoriales de actua-
ción y el número de horas de atención. 

 En cuanto a los colectivos específi cos, las convocatorias incluirán en todo caso a las perso-
nas benefi ciarias de la Renta Activa de Inserción; las personas benefi ciarias del Programa de 
Recualifi cación Profesional (PREPARA); las personas benefi ciarias del Programa de Activación 
para el Empleo o prórrogas del mismo; las personas que perciban la Renta Social Básica, 
siempre que hayan suscrito un convenio de incorporación social con el Instituto Cántabro de 
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Servicios Sociales que recoja un itinerario de inserción laboral con acciones que posibiliten el 
acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta ajena o mediante un proyecto de autoempleo; 
las personas con discapacidad; las personas en desempleo de larga duración, también dentro 
del programa de acción conjunto para la mejora de la atención a estas personas; las personas 
benefi ciarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil; y las personas que no perciban ningún 
ingreso por haber agotado las prestaciones y subsidios de desempleo y superar la unidad de 
convivencia el umbral de ingresos que da derecho al percibo de la Renta Social Básica. 

 Finalmente, las personas que vayan a participar o hayan participado en programas de 
fomento del empleo fi nanciados por el Servicio Cántabro de Empleo, como en el caso del 
Programa de colaboración del Servicio Cántabro de Empleo con las corporaciones locales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus entidades vinculadas o dependientes para la con-
tratación de personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés general 
y social, también podrán participar aun cuando no estén inscritas como demandantes de em-
pleo, según se establezca para cada tipo de acción. 

 Respecto de los ámbitos territoriales de actuación, coincidirán con el de las unidades admi-
nistrativas de gestión (ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo) o con una agru-
pación de aquellas; las convocatorias también podrán constituir subámbitos, dentro de cada 
ámbito territorial de actuación, compuestos por uno o más municipios. 

 Las convocatorias determinarán para cada ámbito o subámbito territorial un número mí-
nimo y máximo de horas de atención a fi nanciar, en función de las necesidades detectadas por 
el Servicio Cántabro de Empleo, procurando la mejor distribución territorial de los recursos que 
se pongan a disposición de la ciudadanía. 

 IV 

 El pasado día 7 de agosto de 2015, el Gobierno de Cantabria declaraba a Torrelavega y su 
ámbito de infl uencia "Zona de Urgente Reindustrialización". Esta declaración implica que se 
constituya en área de atención preferente, debido a la difícil situación que atraviesa, y obliga 
a que las políticas públicas comprometidas con su desarrollo económico y social tengan en 
cuenta esta situación diferenciada en su diseño e implantación. Con este fi n, la Mesa Especial 
Besaya, creada desde la Concertación Social regional e integrada por el Gobierno de Canta-
bria, las organizaciones sindicales y empresariales más representativas (CEOE-CEPYME, UGT y 
CCOO) y los ayuntamientos de los municipios de la zona del Besaya, ha elaborado y aprobado 
del "Plan de Acción Besaya 16-18", que contempla como objetivos, dentro de su Línea 3: Pro-
moción del Empleo: 

 A. Reducir el nivel de desempleo en la zona. 

 B. Mejorar y reciclar las competencias profesionales de la población activa. 

 C. Adaptar la competencia profesional a la actividad económica existente o emergente. 

 D. Fomentar acciones de identifi cación de las necesidades de personal de las empresas de 
la zona. 

 Y como medida concreta a desarrollar: "Intensifi car, adaptar y coordinar con el resto de 
medidas del PAB las tareas de intermediación laboral, de modelo de orientación profesional y 
de gestión de las políticas activas de empleo que el Servicio Cántabro de Empleo desarrolla en 
el territorio". 

 Por este motivo las convocatorias que sean aprobadas de acuerdo con lo dispuesto en esta 
orden, deberán tener en cuenta las propuestas consensuadas en el seno de la Mesa Especial 
Besaya. 
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 V 

 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Estatuto de Autonomía dispone 
en su artículo 26.11 que a aquélla le corresponde la competencia en materia de ejecución de 
la legislación laboral que dicte el Estado. En aplicación de esta previsión fue realizado mediante 
el Real Decreto 1418/2001, de 14 diciembre, el correspondiente traspaso de funciones y ser-
vicios de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación. 

 Posteriormente con la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, se creó el organismo au-
tónomo Servicio Cántabro de Empleo, a quien se le atribuyó, entre otras funciones, potenciar 
los servicios de orientación profesional en su ámbito de competencia, así como la elaboración, 
defi nición de objetivos y gestión de los programas de apoyo y fomento del empleo. 

 En desarrollo de esta función, y de lo previsto en la Estrategia Española de Activación para el 
empleo, se confi gura el programa de acciones de mejora de la empleabilidad como un programa 
propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, incluido en el Plan Anual de Política de Empleo 
dentro de su Eje 1: Orientación, a ejecutar a través de subvenciones públicas a conceder a cor-
poraciones locales y entidades sin ánimo de lucro que gocen de la capacidad técnica sufi ciente 
para prestar, en términos de efi cacia, efi ciencia y calidad, las acciones descritas en esta Orden. 

 VI 

 La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos, regulando los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías 
de la información en la actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones 
Públicas, así como en las relaciones de la ciudadanía con las mismas con la fi nalidad de ga-
rantizar sus derechos, un tratamiento común ante ellas y la validez y efi cacia de la actividad 
administrativa en condiciones de seguridad jurídica. 

 Entre los fi nes de esa ley, se indica la necesidad de crear unas condiciones de confi anza en 
el uso de los medios electrónicos, estableciendo las medidas necesarias para la preservación 
de la integridad y los derechos fundamentales y, en especial, los relacionados con la intimidad 
y la protección de datos de carácter personal. 

 El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
tiene como meta precisamente atender a esa necesidad, para permitir a la ciudadanía y a las 
Administraciones Públicas el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través de 
estos medios. Entre las medidas de tipo organizativo incluye la obligación de formalizar una 
Política de Seguridad de la Información para la organización, en la que se defi nan, entre otros 
aspectos, la estructura para la gestión de la seguridad de la información y la asignación de 
funciones y roles. 

 Así, el Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de 
la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece los 
objetivos, principios básicos y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la 
información en la Administración de Cantabria. En su artículo 20 regula que: "Los responsables 
de fi cheros que contengan datos de carácter personal deberán cumplir con lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal y el resto de disposiciones legales 
de aplicación. También deberán aplicar la Política de Seguridad establecida en este decreto y 
las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que la desarrollen"; añadiendo en el 
artículo 27, apartado 1: "Cuando se presten servicios a otros organismos o se ceda informa-
ción a terceros: 

 a) Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información establecida en el pre-
sente decreto y de las normas de seguridad o procedimientos de seguridad relacionados con 
el servicio o la información afectados. 
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 b) Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos responsa-
bles de gestión de la seguridad de la información y se establecerán procedimientos de seguri-
dad para la reacción ante incidentes". 

 En la gestión de las ayudas previstas en estas bases reguladoras es necesario utilizar datos 
de carácter personal y tratar datos en fi cheros automatizados y no automatizados, por lo que 
de acuerdo a lo defi nido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, tendrá la condición de responsable del fi chero o tra-
tamiento el Servicio Cántabro de Empleo, y tendrán la condición de encargados del tratamiento 
las entidades benefi ciarias. 

 VII 

 Las ayudas previstas en esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se regi-
rán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 En este sentido, el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 8.2 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, establecen que "con carácter previo al otorga-
miento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases regula-
doras de concesión" en los términos establecidos en estas leyes. 

 Por su parte, el artículo 16.1, segundo párrafo de la citada Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, dispone que las citadas bases se aprobarán por orden de la Consejería, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en los artículos 120 y 121 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, siendo en todo caso preceptivo informe de los servicios jurídicos de 
la Consejería afectada y de la Intervención Delegada. Asimismo, que las bases se publicarán 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En cuanto al procedimiento de concesión, es de aplicación el procedimiento ordinario en 
régimen de concurrencia competitiva, según lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 22.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
según los cuáles, la concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de 
las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de 
establecer un orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración 
fi jados y adjudicando, con el límite fi jado en cada convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. A estos 
efectos, cada ámbito o subámbito territorial de actuación constituirá una unidad de concesión, 
por lo que la concurrencia competitiva se aplicará a las solicitudes de cada una de ellas entre 
sí, por tipo de entidad solicitante. 

 En cuanto al pago, resulta de aplicación lo establecido en la disposición adicional sexta de 
la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, según la cual el abono de las subvenciones con-
cedidas con cargo a créditos presupuestarios gestionados por el Servicio Cántabro de Empleo 
podrá realizarse de forma anticipada hasta en un 100 por 100 de su cuantía, sin necesidad de 
previa constitución de garantías, no siendo de aplicación lo previsto con carácter general en 
desarrollo del artículo 16.3.k) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Finalmente, en cuanto al régimen de justifi cación de los fondos, resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 31.7 de la Ley de Subvenciones de Cantabria en aquellos casos en que 
la entidad benefi ciaria tenga la condición de Administración Pública; para el resto de supuestos 
será de aplicación la modalidad de cuenta justifi cativa con aportación de justifi cantes de gasto. 

 En la elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Igualmente han emitido informe la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, y la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto, ámbito y régimen jurídico. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad a través de entidades colabora-
doras del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En el anexo I fi guran identifi cados los ámbitos territoriales de actuación iniciales, pudiendo 
las convocatorias que sean aprobadas establecer dentro de cada uno de ellos subámbitos de 
actuación integrados por uno o más municipios, o la agrupación de dos o más ámbitos en uno 
solo. 

 3. Las ayudas previstas en esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 
regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 

 1. La fi nanciación se hará con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma que para cada ejercicio se determinen en cada convocatoria. 

 La concesión de estas subvenciones estará supeditada a la existencia de dichas disponibi-
lidades presupuestarias. 

 2. La fi nanciación de estas ayudas podrá estar constituida tanto con fondos de empleo de 
ámbito nacional titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal, distribuidos para su gestión 
por las Comunidades Autónomas por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, 
como por fondos de empleo autonómicos habilitados por el Gobierno de Cantabria, o una com-
binación de los anteriores. 

 Cuando la fi nanciación se haga a cargo de fondos de empleo de ámbito nacional, las convo-
catorias podrán establecer dotaciones económicas específi cas para la actuación con las perso-
nas cuya atención sea fi nanciada con recursos transferidos por el Estado. 

 Artículo 3. Entidades benefi ciarias y personas destinatarias. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las siguientes entidades, que cumplan los 
requisitos señalados en los apartados 2 y 3: 

 a) Los municipios y las entidades locales supramunicipales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, así como sus entidades dependientes o vinculadas. 

 b) Las entidades sin ánimo de lucro. 

 2. Las entidades interesadas, para ser benefi ciarias, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Experiencia previa de, al menos, dos años en los seis años anteriores a la publicación 
del extracto de la convocatoria, mediante ejecución directa y no subcontratada, de acciones de 
orientación profesional para el empleo a personas desempleadas, al amparo de lo dispuesto en 
esta orden y/o de programas regulados en las siguientes disposiciones: 
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 — Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 9 de marzo de 1994, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas por el Instituto Nacional de Empleo 
para la realización de acciones de comprobación de la profesionalidad, información profesional, 
orientación profesional y búsqueda activa de empleo, por entidades e instituciones colabora-
doras sin ánimo de lucro. 

 — Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

 — Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la que se regulan las bases para la con-
cesión de subvenciones para la puesta en práctica de programas experimentales en materia 
de empleo. 

 — Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por 
las que se establecen las bases reguladoras y se aprueban las diferentes convocatorias de los 
años 2013 a 2015, de proyectos integrados de empleo. 

 Asimismo, se entenderá que cumplen con esta condición aquellas entidades que hayan 
desarrollado actividades de orientación para el empleo gestionadas por los Servicios Públicos 
de Empleo en los términos establecidos por el artículo 10.4.a) del texto refundido de la Ley 
de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, en el plazo 
anteriormente señalado. 

 b) Los medios materiales y humanos siguientes: 

 1.º Disponer, en el momento de presentación de la solicitud, para cada ámbito o subámbito 
de actuación objeto de la misma, de una infraestructura de locales y equipamientos adecuada 
para prestar, de forma individualizada y grupal, el servicio de orientación profesional para el 
empleo en los términos establecidos en esta orden. A estos efectos, al menos deberán contar 
con los siguientes recursos: 

 — Por cada orientador/a, un despacho diferenciado del resto de dependencias para atención 
individualizada con disponibilidad exclusiva para la entidad y no compartido con otras activida-
des. El despacho deberá tener un mínimo de 6 metros cuadrados de superfi cie. 

 — Un aula para atención grupal diferenciada del resto de dependencias, y disponibilidad 
no compartida con otra entidad de orientación y con capacidad para albergar al menos a diez 
personas, con diez mesas de trabajo dotada con diez ordenadores con conexión a Internet, 
impresora, proyector, estanterías y mobiliario auxiliar. El aula deberá tener un mínimo de 24 
metros cuadrados de superfi cie. 

 — Un acceso efi ciente (banda ancha) a Internet para la conexión al Sistema de Información 
del Servicio Cántabro de Empleo. 

 — Adecuación del local a la normativa en vigor en materia de accesibilidad y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad. 

 2.º Disponer en el momento del inicio de las actividades, de recursos humanos sufi cientes: 

 — Al menos una persona contratada como técnica, a jornada completa, con estudios uni-
versitarios fi nalizados, con experiencia superior a un año y curriculum contrastado, en funcio-
nes de orientación para el empleo, y con conocimientos de ofi mática, Internet y mercado de 
trabajo. 

 — El compromiso de disponer del personal necesario para realizar las acciones subvencio-
nadas y con capacidad para la atención a personas usuarias, en función del número de horas 
de atención a fi nanciar. 

 3. Además, las entidades solicitantes deberán acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de 
sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Con carácter general, las personas destinatarias o usuarias de las acciones subvencionadas 
deberán ser desempleadas y fi gurar como demandantes de empleo y servicios o como solici-
tantes de servicios en el Servicio Cántabro de Empleo. No obstante, también podrán participar: 
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 a) Las personas inscritas como demandantes de empleo y servicios o como solicitantes de 
servicios, ocupadas, con una jornada de trabajo inferior a veinte horas semanales. 

 b) Si así lo prevé la convocatoria, las personas ocupadas participantes en programas de 
fomento del empleo fi nanciados por el Servicio Cántabro de Empleo, aun cuando no fi guren 
inscritas, respecto de la actividad b) del artículo 9.2 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero. 

 5. Las convocatorias que sean aprobadas determinarán los colectivos específi cos de perso-
nas destinatarias, incluyendo en todo caso los siguientes: 

 a) Personas benefi ciarias la Renta Activa de Inserción regulada por el Real Decreto 
1369/2006, de 24 de noviembre. 

 b) Personas benefi ciarias del Programa de Recualifi cación Profesional (PREPARA), prorro-
gado por el Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. 

 c) Personas benefi ciarias del Programa de Activación para el Empleo, regulado por el Real 
Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 1/2016, de 15 de abril, por 
el que se prorroga el Programa de Activación para el Empleo, así como por las normas poste-
riores que lo modifi quen o prorroguen. 

 d) Personas que perciban la Renta Social Básica, regulada en la Ley de Cantabria 2/2007, 
de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, que hayan suscrito un convenio de incor-
poración social con el Instituto Cántabro de Servicios Sociales que recoja un itinerario de in-
serción laboral con acciones que posibiliten el acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta 
ajena o mediante un proyecto de autoempleo. 

 e) Personas con discapacidad. Tendrán la consideración de personas con discapacidad 
aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento. Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 
ciento las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y las personas pen-
sionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

 f) Personas en desempleo de larga duración, entendiendo por tales aquellas inscritas como 
demandantes de empleo y en desempleo durante 360 días acumulables en un periodo de 18 
meses. 

 g) Personas benefi ciarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en el capítulo 
I del título IV de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para 
el crecimiento, la competitividad y la efi ciencia. 

 h) Personas participantes, que vayan a participar o hayan participado en el Programa de 
colaboración del Servicio Cántabro de Empleo con las corporaciones locales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y sus entidades vinculadas o dependientes para la contratación de 
personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

 i) Personas que no perciban ningún ingreso por haber agotado las prestaciones y subsidios 
de desempleo y superar la unidad de convivencia el umbral de ingresos que da derecho al 
percibo de la Renta Social Básica. 

 6. Podrán participar en las acciones de mejora de la empleabilidad identifi cadas en los apar-
tados 4 y 5 del artículo 4: 

 a) Aquellas personas que estén recibiendo el servicio de orientación profesional de acuerdo 
con el apartado 2 del artículo 4. 

 b) Aquellas personas que estén recibiendo, por personal de una ofi cina de empleo del Ser-
vicio Cántabro de Empleo, el servicio de orientación profesional a que se refi ere el artículo 8.2 
del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero. 

 7. Las entidades benefi ciarias darán prioridad absoluta de atención a aquellas personas que 
hayan sido derivadas por las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 
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 Artículo 4. Acciones subvencionables. 

 1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes acciones de mejora de la empleabilidad, 
para cuya ejecución el Servicio Cántabro de Empleo precise del apoyo de entidades colabo-
radoras en los términos previstos en cada convocatoria, debiendo éstas concretar ámbitos y, 
en su caso, subámbitos, territoriales de actuación, colectivos destinatarios de las acciones a 
realizar y su duración estimativa: 

 a) Las acciones del servicio de orientación profesional incluido en la Cartera Común de Ser-
vicios del Sistema Nacional de Empleo (artículo 8.2 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero). 

 b) La actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de 
apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa (artículo 9.2.b) del Real De-
creto 7/2015, de 16 de enero). 

 c) La adquisición/mejora de competencias transversales. 

 d) Otras acciones que cubran necesidades formativas específi cas. 

 2. El servicio de orientación que presten las entidades benefi ciarias comprenderá las si-
guientes actividades: 

 a) Diagnóstico individualizado y elaboración del perfi l: Comprenderá la atención específi ca a 
las personas usuarias, al objeto de identifi car sus habilidades, sus competencias, su formación 
y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles oportunidades profesionales, 
así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el protocolo específi co que desarro-
lle esta actividad. Esta información se utilizará para la elaboración del perfi l del usuario o de la 
usuaria y su clasifi cación en función de su empleabilidad. 

 La modalidad de prestación será presencial, de carácter individual. 

 El desarrollo de esta actividad tendrá como producto el siguiente entregable a las personas 
atendidas: Diagnóstico personalizado y perfi l actualizado. 

 b) Diseño del itinerario personalizado para el empleo: Consistirá en la elaboración y comu-
nicación fehaciente a la persona usuaria, cuando proceda, del proceso que se considere más 
adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfi l, necesidades y expectativas a 
través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales actuaciones propuestas y 
el calendario de realización, así como los elementos de verifi cación y seguimiento. 

 Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y fi rma de un acuerdo 
personal de empleo entre el usuario o la usuaria y la orientadora u orientador. Igualmente será 
necesario tener realizado el diagnóstico individualizado y elaborado el perfi l profesional. 

 Este itinerario tendrá el contenido mínimo a que se refi ere el artículo 8.2.b) del Real De-
creto 7/2015, de 16 de enero. 

 La modalidad de prestación será presencial, de carácter individual. 

 El desarrollo de esta actividad tendrá como productos los siguientes entregables a las per-
sonas atendidas: 

 1.º Acuerdo personal de empleo. 

 2.º Diagnóstico personalizado y perfi l, actualizados, cuando proceda. 

 c) Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y el cumplimiento del com-
promiso de actividad: Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de 
tutor/a u orientador/a de las actuaciones que la persona usuaria vaya llevando a cabo en 
ejecución de su itinerario, la revisión y actualización del mismo, la fi jación y supervisión del 
cumplimiento de hitos, etapas y obligaciones, así como del compromiso de actividad para el 
caso de personas que perciban prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, in-
formación y apoyo sean precisas para facilitar su activación y mejorar su empleabilidad. 

 Para el desarrollo de esta actividad es necesario haber suscrito con carácter previo el 
acuerdo personal de empleo a que se refi ere la actividad anterior. 

 La modalidad de prestación será presencial, de carácter individual. 
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 El desarrollo de esta actividad tendrá como productos los siguientes entregables a las per-
sonas atendidas: 

 1.º Agenda de seguimiento del itinerario. 

 2.º Cuestionario de empleabilidad actualizado, cuando proceda. 

 d) Asesoramiento y ayuda técnica adicional para: 

 1.º La defi nición de su currículo, que refl eje su perfi l profesional en términos de competen-
cias profesionales: Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general 
a las personas usuarias, así como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la 
elaboración de su currículo personalizado. 

 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo: Contemplará la provisión 
de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles para la 
búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las redes 
sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y el 
emprendimiento. 

 La modalidad de prestación será presencial, en formato individual o grupal. 

 El desarrollo de esta actividad tendrá como productos los siguientes entregables a las per-
sonas atendidas: 

 — Currículo realizado por la persona usuaria, revisado por el tutor o la tutora. 

 — Modelos de carta de presentación realizados por la persona usuaria, revisados por el 
tutor o la tutora. 

 e) Información y asesoramiento adicional sobre: 

 1.º La situación del mercado de trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los 
servicios comunes y complementarios de la cartera: Comprenderá la comunicación sobre los 
datos o las circunstancias relativas al mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que 
puedan resultar de utilidad para incrementar las oportunidades de empleo de las personas 
usuarias, incluida la información acerca de los servicios comunes y complementarios de la Car-
tera. Podrá realizarse con carácter personal, grupal o general, en forma presencial o mediante 
la utilización de medios telemáticos, siempre que en este último caso quede constancia de la 
recepción del servicio por parte de la persona usuaria. 

 2.º La oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualifi -
cación europeas: Comprenderá las actuaciones de asesoramiento especializado a las personas 
usuarias respecto de la oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través 
de las tecnologías de la información y comunicación (siempre que en este último caso quede 
constancia de la recepción del servicio por parte de la persona usuaria), de forma individual o 
colectiva, atendiendo a las necesidades de los sectores productivos y de las personas y a las 
posibilidades existentes a nivel europeo. 

 El desarrollo de esta actividad tendrá como productos los siguientes entregables a las per-
sonas atendidas: 

 — Información sobre el mercado de trabajo. 

 — Información sobre programas de políticas activas de empleo. 

 — Resumen de la Cartera Común de Servicios. 

 — Oferta educativa existente. 

 — Oferta formativa existente, programada por el Servicio Cántabro de Empleo y el Servicio 
Público de Empleo Estatal, incluida la de los centros integrados públicos de Formación Profe-
sional y de la red de centros de referencia nacional. 

 — Información sobre convocatorias de procedimientos de acreditación de competencias 
profesionales. 

 3. La actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de 
apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa, comprenderá la asistencia 
cualifi cada para la información a personas usuarias y empleadores en la toma de decisiones 
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para la contratación de personal, con información acerca de las medidas de políticas activas 
de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la contratación e inserción vigentes en 
cada momento. 

 El desarrollo de esta actividad tendrá un tratamiento diferenciado para personas trabaja-
doras y para empleadores. 

 La modalidad de prestación podrá ser presencial y/o telemática, de carácter individual o 
grupal. 

 4. Las acciones de mejora de competencias transversales serán realizadas por aquellas 
personas que lo precisen, según las conclusiones del diagnóstico y el contenido del acuerdo 
personal de empleo. Las acciones serán desarrolladas en modalidad presencial y podrán con-
sistir en: 

 a) Adquisición de conocimientos que posibiliten que las personas usuarias puedan superar 
con éxito las pruebas que los Servicios Públicos de Empleo desarrollen para la acreditación de 
competencias clave en lengua castellana, matemáticas, inglés, francés y alemán. A cada com-
petencia clave se dedicará un máximo de 50 horas. 

 b) Adquisición/mejora de la competencia digital. Con una duración máxima de 30 horas, 
comprenderá los conocimientos relacionados con: 

 1.º El lenguaje específi co básico: textual, numérico, icónico, visual, gráfi co y sonoro, así 
como sus pautas de decodifi cación y transferencia. 

 2.º Los principales sistemas operativos y de las principales aplicaciones informáticas, así 
como de las principales plataformas en las que operan. Manejo de Internet, del correo electró-
nico y las redes sociales. 

 3.º Certifi cado electrónico y fi rma digital. Relaciones con la Administración Pública a través 
de medios telemáticos. 

 4.º Acceso a las fuentes y el procesamiento de la información. 

 5.º Conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las personas en el mundo 
digital. 

 c) Competencias sociales y cívicas, con una duración máxima global de 20 horas: 

 1.º La competencia social, que implica: la capacidad de comunicarse de una manera cons-
tructiva en distintos entornos, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista 
diferentes, negociar sabiendo inspirar confi anza, y sentir empatía. Gestión del estrés y la 
frustración y su expresión de una manera constructiva; distinción de la esfera profesional de la 
privada. Esta competencia comprende la actitud de colaboración, la seguridad en uno mismo 
y la integridad, así como el interés por el desarrollo socioeconómico, la comunicación intercul-
tural, la diversidad de valores y el respeto a los demás, así como estar dispuesto/a a superar 
los prejuicios y a asumir compromisos. 

 2.º La competencia cívica, que implica: el conocimiento de los conceptos de democracia, 
justicia, igualdad, ciudadanía y derechos civiles, así como de su formulación en la Constitución 
Española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones 
internacionales, y de su aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, regional, 
nacional, europea e internacional. Ello incluye el conocimiento de los acontecimientos contem-
poráneos, así como de los acontecimientos más destacados y de las principales tendencias en 
la historia nacional, europea y mundial. Esta competencia comprende también el desarrollo de 
la conciencia de los objetivos, valores y políticas de los movimientos sociales y políticos. 

 d) Formación en prevención de riesgos laborales, con la duración y el contenido señalados 
en la normativa de aplicación, dependiendo de la ocupación, e impartida por entidades que 
tengan la capacidad legalmente requerida para ello. 

 Dentro de esta formación queda incluida la tendente a la obtención de la tarjeta profesional 
de la construcción o similares. 

 e) Sistemas de gestión de la calidad, con una duración máxima de 40 horas. 
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 f) Obtención del carné de conducir a personas con mayores difi cultades para su inserción 
laboral y en situación de vulnerabilidad. A estos efectos cada convocatoria determinará el co-
lectivo o los colectivos de personas que, de acuerdo con la situación socio-laboral existente en 
cada momento, podrán participar en estas acciones, estableciendo una duración máxima de 
formación teórica y práctica, atendiendo a su edad, formación y situación personal. 

 5. Otras acciones que cubran carencias formativas específi cas, no incluidas en el sistema 
de formación profesional para el empleo, serán determinadas en cada convocatoria, en función 
de las necesidades detectadas por el Servicio Cántabro de Empleo entre las personas deman-
dantes de empleo. 

 Artículo 5. Cuantía y destino de la subvención. 

 1. La cuantía de la subvención será la suma de los siguientes conceptos: 

 a) Subvención para desarrollo de las actividades del servicio de orientación profesional, y 
para el desarrollo de la actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las 
medidas de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa. Esta subvención 
estará en función del número de horas de atención prestadas, cuyo mínimo y máximo, por ám-
bito o subámbito territorial de actuación, será determinado en cada convocatoria, en función 
de las necesidades detectadas en las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo. Su 
importe está destinado a fi nanciar el 100 % de la jornada de trabajo. 

 Por "horas de atención" se entienden las dedicadas por el personal técnico orientador a la 
preparación previa de cada sesión, la atención directa a los usuarios y el tiempo posterior a cada 
sesión necesario para su cierre y registro de la actividad. El concepto "horas de atención" no 
comprende las horas dedicadas a preparación general, formación propia y coordinación técnica. 

 El número de horas de atención por persona contratada como técnica asciende a 1.500 al 
año. 

 b) Subvención para acciones de adquisición/mejora de competencias transversales y otras 
acciones que cubran necesidades formativas específi cas. 

 2. El importe de las subvenciones para el desarrollo de las actividades señaladas en la letra 
a) del apartado anterior, será la suma de los siguientes, por cada orientador/a: 

 a) Para los gastos de personal técnico orientador, que comprenden los costes salariales y de 
Seguridad Social por todos los conceptos: 27,02 euros/hora de atención, teniendo en cuenta 
los límites establecidos a continuación: 

 1.º Acciones individuales. Tiempo máximo de atención por persona/día: 2 horas. 

 2.º Acciones grupales. Tiempo máximo de duración/acción/día: 4 horas. 

 3.º Tiempo máximo de atención individual por persona/año: 18 horas. 

 4.º Tiempo máximo de información y asesoramiento, dirigida a empleadores, sobre la con-
tratación y las medidas de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa: 80 
horas/año/orientador-a. 

 b) Para otros gastos: un 40% de la anterior cuantía, pudiendo ser destinada a: 

 1.º Contratación de personal de coordinación y de apoyo administrativo. 

 2.º Material técnico: guías técnicas; documentación para personas usuarias; material psi-
cotécnico. 

 3.º Material de ofi cina. 

 4.º Los siguientes gastos generales, siempre que sean estrictamente necesarios para la 
ejecución de las acciones y en la parte correspondiente a esa ejecución: 

 — Arrendamientos: edifi cios, mobiliario y equipos informáticos. 

 En el caso de arrendamientos fi nancieros, serán subvencionables los pagos abonados por el 
arrendatario al arrendador con excepción de los intereses deudores. No serán subvencionables 
otros costes ligados al contrato de arrendamiento fi nanciero, específi camente el ejercicio de la 
opción de compra, el margen del arrendador, seguros e intereses de costes de refi nanciación. 
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 — Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento). 

 — Suministro de energía eléctrica, agua, combustible para calefacción (si no está incluido 
en el arrendamiento). 

 — Comunicaciones (teléfono), conexión a Internet, correo. Los gastos de compra de prensa 
y otras publicaciones no se considerarán subvencionables. 

 — Limpieza. 

 — Seguridad, vigilancia. 

 — Seguros de responsabilidad civil, no incluidos en otros apartados. 

 5.º Gastos de amortización de instalaciones y equipos técnicos necesarios. 

 6.º Publicidad. 

 7.º Gastos de desplazamientos de las personas usuarias desde su domicilio hasta el centro 
de atención, en los supuestos, la cuantía y los límites establecidos para el personal de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El domicilio a efectos de abonar el concepto de desplazamientos de las personas participan-
tes será el domicilio de residencia que fi gure en su demanda de empleo. 

 8.º Gastos de guardería de descendientes de participantes menores no escolarizados, así 
como los gastos generados por el cuidado de ascendientes hasta segundo grado de paren-
tesco, referidos en todo caso a los días de asistencia. 

 Las entidades benefi ciarias deberán destinar el importe de esta subvención a cubrir prefe-
rentemente los gastos identifi cados en los puntos 7.º y 8.º de este apartado. 

 9.º Gastos de desplazamiento del personal orientador cuando el servicio se preste de forma 
itinerante en localidades del ámbito o subámbito territorial, previa autorización del Servicio 
Cántabro de Empleo. Estos gastos serán subvencionables en cuantía y los límites establecidos 
para el personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las instala-
ciones donde se preste el servicio deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
3.2.b).1.º. 

 3. El importe de la subvención para acciones de adquisición/mejora de competencias trans-
versales y otras acciones que cubran necesidades formativas específi cas será como máximo 
el 35 % de la cuantía prevista en el apartado 2 y se destinará a cubrir los siguientes gastos: 

 a) Gastos derivados del desarrollo con medios propios o la contratación de medios externos. 

 El importe máximo imputable por acción en esta categoría de gasto será el resultado de 
multiplicar el número de participantes en cada acción por el número de horas de duración por 
6,50 euros, salvo en el caso de acciones para la obtención del carné de conducir que será de 
9,50 euros. 

 b) Pólizas de seguros para participantes. 

 c) Gastos de desplazamientos de las personas usuarias desde su domicilio hasta el centro 
donde se desarrollen las acciones, en la cuantía y los límites establecidos para el personal de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El domicilio a efectos de abonar el concepto de desplazamientos de las personas participan-
tes será el domicilio de residencia que fi gure en su demanda de empleo. 

 d) Gastos de guardería de descendientes de participantes menores no escolarizados, así 
como los gastos generados por el cuidado de ascendientes hasta segundo grado de paren-
tesco, referidos en todo caso a los días de asistencia. 

 Las entidades benefi ciarias con el importe de esta subvención deberán cubrir los gastos 
identifi cados en las letras c) y d) de este apartado. 

 4. En el caso de la imputación de gastos correspondientes al personal de estructura de la 
entidad será necesario aportar resolución o acuerdo, previo al inicio de las acciones por parte 
del personal designado, en el que se detallen las personas y el porcentaje de dedicación de 
las mismas. En este caso, sólo se imputará la parte proporcional del tiempo efectivamente 
dedicado. 
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 La citada resolución o acuerdo especifi cará las otras actividades desarrolladas por estas 
personas, indicando el porcentaje de dedicación a las mismas, así como la entidad pública o 
privada que las fi nancie en su caso. 

 Respecto del personal orientador, teniendo en cuenta que su dedicación a las acciones 
fi nanciadas deberá ser siempre del 100 %, será necesario que la resolución o acuerdo esta-
blezca dicha dedicación exclusiva. 

 5. Para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios prestados en 
condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discrimina-
ción, de acuerdo con lo dispuesto respecto del derecho al trabajo en el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, será subvencionable el coste de 
contratación de intérpretes en lengua de signos, así como de preparadores laborales o acom-
pañantes. 

 Este gasto se compensará con las subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3, en 
función de la acción de que se trate. 

 6. En el anexo II fi gura un cuadro-resumen de las subvenciones previstas en esta orden, 
por conceptos subvencionables. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de pu-
blicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento, así como en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de establecer un 
orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fi jados en el ar-
tículo 10, y adjudicando, con el límite fi jado en cada convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 La concurrencia competitiva se aplicará para cada uno de los ámbitos territoriales de actua-
ción, o subámbitos cuando existan, y en función de los dos tipos de entidades solicitantes, de 
acuerdo con el artículo 3.1. 

 2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
máximo destinado a la misma, si se producen renuncias a las subvenciones se podrán asignar 
nuevas concesiones sin necesidad de nueva convocatoria a las solicitudes que, correspon-
diendo su fi nanciación al mismo crédito presupuestario, no llegaron a obtener subvención y 
que, de acuerdo con los criterios de valoración, mantenían una posición inmediatamente pos-
terior a la de los proyectos subvencionados según el orden de preferencia establecido, siempre 
y cuando estos proyectos se puedan realizar en los plazos establecidos. 

 Para ello se elaborarán, en su caso, tantas listas de posibles sustitutos como ámbitos y su-
bámbitos existan y por tipo de entidad, -entidades locales y entidades sin ánimo de lucro-, en 
todos los casos por orden de prelación, que se incluirán en la resolución de concesión junto a 
los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes 
solicitudes. 

 3. No será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reú-
nan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el plazo de presentación. 

 4. Con el fi n de adjudicar el mayor importe convocado, las convocatorias podrán: 

 a) Indicar a qué ámbitos o subámbitos se asignarán las horas de atención respecto de las que 
no haya solicitudes presentadas o que no cumplan los requisitos exigidos para ser aprobadas. 

 b) Prever la aplicación de lo previsto en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, otorgando carácter estimado a la distribución de la cuantía máxima convocada 
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entre los créditos presupuestarios existentes para cada tipo de entidad solicitante, para el caso 
de que resultara crédito sobrante y sufi ciente en alguno de ellos. 

 5. En uso de la habilitación contenida en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, todas las notifi caciones que durante las fases del procedimiento deban 
realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios del Servicio Cántabro 
de Empleo (paseo General Dávila 87, Santander). La publicación en dicho tablón sustituirá a 
la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 
notifi cación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 
del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá 
disponer la publicación de las notifi caciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio 
Web del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 6. El procedimiento se iniciará de ofi cio mediante la aprobación de la correspondiente con-
vocatoria, cuyo extracto será objeto de publicación en el «Boletín Ofi cial de Cantabria», por 
conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Artículo 7. Solicitudes. 

 1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-
larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.com) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigi-
das a la directora del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el Registro delegado del 
Servicio Cántabro de Empleo (paseo General Dávila 87, Santander) o en las demás formas a 
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telégra-
fos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial de 
Cantabria». 

 Cada entidad interesada podrá presentar el número de solicitudes que permita cada convo-
catoria por tipo de entidad. Cada solicitud irá referida a un ámbito territorial o subámbito de 
actuación, de los establecidos en la convocatoria. Asimismo, la convocatoria indicará el número 
o el número mínimo y máximo de horas de cada solicitud. 

 La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación incondicionada de las 
presentes bases reguladoras. 

 3. Asimismo, la presentación de la solicitud supone la prestación del consentimiento por 
parte de cada entidad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organis-
mos competentes los datos y documentos relativos a: 

 a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 b) El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 d) Resto de los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 
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 No obstante, la entidad solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consen-
timiento, a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En 
este supuesto, deberá presentar los documentos correspondientes. 

 Artículo 8. Documentación. 

 1. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta orden deberán presentarse en modelo 
ofi cial, debidamente selladas y fi rmadas por el representante legal de la entidad solicitante. 

 El modelo de solicitud contendrá: 

 a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no incurre 
en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 b) El consentimiento de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.3. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de conce-
sión. 

 d) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 
la documentación que la acompañe. 

 2. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación, por duplicado, pre-
sentando el original para compulsa en el caso de aportar fotocopias: 

 a) Memoria, que deberá tener el siguiente contenido: 

 1.º Identifi cación de la entidad. 

 2.º Síntesis de la experiencia previa con que cuente la entidad, relacionada mediante eje-
cución directa y no subcontratada, de acciones de orientación profesional para el empleo a 
personas desempleadas. 

 3.º Ubicación de los centros de atención donde serán realizadas las acciones previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 4. 

 4.º Dotación de las instalaciones con el que contará la entidad solicitante para el desarrollo 
de las acciones, detallando, por cada centro de trabajo: 

 — Equipamiento informático y de telecomunicaciones. 

 — Número de despachos individuales y aulas grupales. 

 — Espacios comunes. 

 5.º Recursos humanos, especifi cando el número de personal técnico orientador, y sus-
cribiendo el compromiso de disponer del personal necesario, cuantifi cado, para realizar las 
acciones subvencionadas y con capacidad para la atención a personas usuarias, en función 
del número de horas de atención cuya fi nanciación es objeto de la solicitud, a razón de 1.500 
horas/año de atención por cada orientador/a. 

 6.º Número de horas de atención a realizar de las acciones previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 4. 

 En este apartado se identifi cará el colectivo preferente de atención, en su caso, que pueda 
ser tenido en cuenta a efectos de valoración de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 10.2.e). 

 7.º Detalle de las acciones previstas en los apartados 4 y 5 del artículo 4, incluyendo nú-
mero horas/participante. En este apartado se contendrá el compromiso, en su caso, de ejecu-
tar estas acciones a través de entidades de formación, para que pueda ser tenido en cuenta a 
efectos de valoración de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2.f). 

 8.º Calendario estimado de desarrollo de las acciones. 

 9.º Valoración económica del coste total del proyecto, detallando los conceptos de gastos 
subvencionables. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21069

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 189

19/35

C
V
E
-2

0
1
6
-8

3
7
9

 b) Acreditación de la representación: 

 Si la solicitante es una Administración Pública, certifi cado emitido por la Secretaría de la 
corporación local en tal sentido. 

 En otro caso las solicitudes irán acompañadas de original o fotocopia compulsada de poder 
sufi ciente y subsistente a favor de la persona física que suscribe la solicitud para actuar en 
nombre de la entidad solicitante. 

 c) Declaración de la entidad solicitante que indique que ésta no percibe ninguna otra sub-
vención que pueda concurrir con la solicitada o, en caso de su percepción, que certifi que que 
la cantidad resultante total de las subvenciones concedidas para esta materia, conjuntamente 
con la subvención del Servicio Cántabro de Empleo, no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. 

 En el caso de entidades locales, la anterior declaración será sustituida por un certifi cado 
emitido por su Intervención, Secretaría-Intervención u órgano correspondiente. 

 d) Para acreditar la experiencia previa requerida en el artículo 3.2.a), así como la que pu-
diera ser objeto de puntuación, certifi cado emitido por el Servicio Público de Empleo corres-
pondiente. En el caso de programas gestionados por el Servicio Público de Empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria no será necesario aportar este certifi cado, que será incorporado 
de ofi cio al expediente por el órgano instructor. 

 e) Acreditación de la disponibilidad de la infraestructura mínima necesaria exigida en el 
artículo 3.2.b).1º. 

 Para las entidades locales, será sufi ciente un certifi cado emitido por la Secretaría de la 
corporación. 

 En todos los casos deberán ser aportados plano del local, señalando los espacios a utilizar. 

 f) En el caso de entidades sin ánimo de lucro: estatutos de la entidad, visados por el regis-
tro correspondiente, donde quede refl ejado que el ámbito de actuación territorial comprende 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 g) Certifi cado de accesibilidad emitido por una entidad legalmente habilitada. 

 Sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar este documento, el Servicio Cántabro de Em-
pleo podrá recabar el asesoramiento del Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas (CAT) del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales, especialmente en el caso de que el certifi cado presen-
tado ofrezca dudas sobre su alcance. El informe que emita el CAT será vinculante. 

 h) A efectos de su valoración, acreditación del número de personas atendidas por la entidad 
solicitante a quienes les haya prestado en los seis años anteriores a la publicación del extracto 
de convocatoria un servicio de orientación profesional en el marco de un programa de los men-
cionados en el artículo 3.2.a). 

 La acreditación será realizada a través de certifi cado emitido por el Servicio Público de Em-
pleo correspondiente. En el caso de programas gestionados por el Servicio Público de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria no será necesario aportar este certifi cado, que será 
incorporado de ofi cio al expediente por el órgano instructor. 

 i) Sólo en el caso de revocar el consentimiento a que se refi ere el artículo 7.3: certifi cados 
actualizados de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y frente a la Seguridad Social. 

 3. Recibida la solicitud, el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional verifi cará el 
cumplimiento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de 
alguno de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o 
faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, y el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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 Artículo 9. Instrucción. 

 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá recabar en cualquier mo-
mento la documentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento 
de las condiciones exigidas en estas bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud 
y la correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. 

 3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente 
esté incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de 
los plazos señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valora-
ción y resolución y conste en el expediente toda la documentación necesaria para su correcta 
resolución. 

 Artículo 10. Valoración. 

 1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por el director o 
la directora del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que formarán 
parte como vocales dos funcionarios del Servicio Cántabro de Empleo; un funcionario más 
del citado organismo actuará en calidad de secretario, con voz y sin voto. El régimen jurídico 
de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

 2. En el análisis de los expedientes se hará una selección a efectos de la aprobación poste-
rior aplicando los siguientes criterios con la puntuación que se indica: 

 a) Experiencia previa, distinta a la requerida. Por cada año de experiencia adicional acredi-
tada, 0,5 puntos, hasta un máximo de 2. 

 La experiencia, para ser puntuada, deberá reunir los requisitos contemplados en el artículo 
3.2.a). 

 No será objeto de puntuación el tiempo de experiencia exigido como requisito para ser 
entidad benefi ciaria. 

 b) Número de personas atendidas por la entidad solicitante a quienes les haya prestado en 
los seis años anteriores a la publicación del extracto de convocatoria un servicio de orientación 
profesional en el marco de un programa de los mencionados en el artículo 3.2.a). Hasta un 
máximo de 1,75. Se aplicará la siguiente fórmula: 

 Va = 1,75 x (Pav / Pam) 

 — Siendo: 

 Va: Puntuación obtenida en aplicación de este criterio. 

 Pav: Número de personas atendidas que se valora. 

 Pam: El valor numérico más alto de personas atendidas sometido a valoración en el ámbito 
o subámbito correspondiente. 

 c) Ubicación de locales. Por estar ubicados los centros de atención donde se realicen las 
acciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 4, en las localidades indicadas en la co-
rrespondiente convocatoria: hasta un máximo de 2 puntos, a razón de: 

 1.º Por cada centro de atención 0,5 puntos. 

 2.º Si el centro de atención está ubicado en una localidad de un municipio relacionado en 
el anexo III, por cada centro se otorgará 1 punto. 

 d) Disponibilidad de un espacio complementario de espera con posibilidades de acceso de 
las personas a herramientas y materiales para la búsqueda de empleo que incluya al menos 
dos ordenadores con acceso a Internet: 1,25. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21071

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 189

21/35

C
V
E
-2

0
1
6
-8

3
7
9

 El espacio complementario deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 1.º Estar ubicado en el mismo centro de atención donde se realicen acciones previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 4. 

 2.º Tener habilitadas sillas de espera. 

 3.º Disponer de, al menos, dos puestos informáticos completos (equipo informático, mesa 
y sillas) con conexión a Internet de banda ancha y una impresora, así como un expositor con 
folletos, guías, publicaciones, etc. relacionados con el empleo. 

 e) Por comprometerse a cumplir uno de los dos objetivos de atención siguientes, 2 puntos: 

 Objetivo I: Dedicar al menos el 70 % de horas de atención a personas con discapacidad, 
personas que perciban la Renta Social Básica y/o personas que no perciban ningún ingreso por 
haber agotado las prestaciones y subsidios de desempleo y superar la unidad de convivencia 
el umbral de ingresos que da derecho al percibo de la Renta Social Básica. 

 Objetivo II: Dedicar el 100 % de las horas de atención a personas en desempleo de larga 
duración, según la defi nición dada en el artículo 3.5.f). 

 Los porcentajes anteriores se entienden sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 14.4. 

 f) Por comprometerse a desarrollar las acciones de los apartados 4 y 5 del artículo 4, a 
través de entidades de formación profesional para el empleo, inscritas y/o acreditadas en el 
registro que corresponda: 1 punto. 

 Lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 14.4. 

 3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, expresando la relación de entidades solicitantes para las que se propone 
la concesión de subvención y su cuantía para cada ámbito y/o subámbito territorial de actua-
ción, especifi cando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

 Únicamente podrán ser subvencionados los proyectos que alcancen la puntuación de va-
loración técnica mínima establecida en cada convocatoria. No será de aplicación esto último 
cuando, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el plazo de presentación, el 
crédito consignado fuera sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos y se opte por no fi jar un orden de prelación entre las mismas. 

 4. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional, a la vista del expediente y del 
informe del Comité de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
así como la relación de solicitudes que se propone denegar. 

 Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas estable-
cidas en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fi jado en la correspondiente convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración establecidos. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 Artículo 11. Resolución. 

 1. La competencia para resolver corresponderá al director o la directora del Servicio Cán-
tabro de Empleo o al Consejo de Gobierno, en función de la cuantía de las subvenciones a 
conceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-
mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 
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 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de tres meses, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Ofi cial de Cantabria». Transcurrido el citado plazo sin que se haya notifi cado la resolución, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. 

 Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades benefi cia-
rias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguna de las benefi ciarias se haya liberado crédito 
sufi ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

 3. Si la resolución la adoptase la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo, no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. 

 Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo ór-
gano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su notifi cación ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, ser de tal cuantía que superen el 100 por 100 del coste de la actividad 
subvencionada. 

 La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se 
supere el mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema 
nacional de publicidad de subvenciones. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten benefi ciarias. 

 Las entidades que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 
establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y las demás establecidas en esta orden. En particular, 
estarán obligadas a: 

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 b) Identifi car convenientemente y hacer constar en los locales donde se realicen las acciones 
fi nanciadas, así como en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, la cola-
boración del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. A 
efectos del cumplimiento de esta obligación, el Servicio Cántabro de Empleo dará las oportunas 
instrucciones a las entidades benefi ciarias, poniendo a disposición de las mismas, preferente-
mente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos que deberán utilizar. 
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 c) Justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que hayan 
determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán solicitarse cuantos 
documentos justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
las de control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma, que sean necesarias respecto al destino y aplicación de los fondos, de acuerdo con lo 
establecido en esta orden, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y la Ley 38/2003, de 
18 de noviembre, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones de los fi nes para los que se destina la subvención o de las condiciones que fue-
ron tenidas en cuenta para su otorgamiento. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 f) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 16. 

 i) Las Entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento se comprometen a obser-
var el deber de secreto profesional respecto de los datos personales objeto de tratamiento, 
manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre ellos. Asimismo, se comprometen a dar 
traslado al personal que intervenga en el tratamiento de tales datos, de su obligación de man-
tener secreto profesional respecto de los mismos y su deber de guardarlos. Estas obligaciones 
subsistirán aún después de fi nalizar las actividades objeto de subvención. 

 j) Cumplir con las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal y 
seguridad de la información, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional única. 

 k) Disponer en el momento de inicio de la actividad del hardware necesario como soporte 
de recogida de fi rma biométrica con conexión al sistema de información del Servicio Cántabro 
de Empleo que responda a las especifi caciones técnicas del mismo y que serán comunicadas 
por este organismo. 

 Esta obligación será exigible desde el momento en que el citado soporte de recogida esté 
operativo, lo que será notifi cado con carácter previo a las entidades benefi ciarias. 

 Artículo 13. Ejecución de las acciones. 

 1. Las acciones subvencionadas deberán iniciarse en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la fecha de notifi cación de la resolución de concesión, y deberán llevarse 
a cabo durante un periodo de doce meses. En el caso de acciones de los apartados 4 y 5 del 
artículo 4, deberán iniciarse dentro del referido periodo de doce meses y quedar fi nalizadas en 
los tres meses posteriores. 

 En los casos de fuerza mayor o causas debidamente justifi cadas, que puedan dar lugar al 
retraso del comienzo de las acciones, el aplazamiento del inicio deberá ser autorizado por el 
Servicio Cántabro de Empleo, de ofi cio o previa solicitud formulada en tal sentido por la enti-
dad benefi ciaria. 
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 2. Las entidades benefi ciarias deberán garantizar la realización de todas las actividades del 
servicio de orientación profesional (apartado 2 del artículo 4) a las personas que lo demanden 
y las que sean derivadas por las ofi cinas de empleo. 

 Asimismo, deberán garantizar la realización de la actividad prevista en el apartado 3 del 
artículo 4 a todas aquellas personas que les deriven las ofi cinas de empleo. 

 Las entidades benefi ciarias deberán ofrecer la realización de acciones grupales, al menos 
dos veces al mes, con un mínimo de cuatro personas asistentes y una duración, de al menos, 
3 horas, con el objetivo de dar a conocer las distintas herramientas de búsqueda de empleo y 
materias específi cas como igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo. 

 3. En el desarrollo de las acciones, las entidades benefi ciarias deberán aplicar los Protocolos 
de las actividades a), b), c), d) y e) del servicio de orientación profesional (artículo 8.2 del Real 
Decreto 7/2015, de 16 de enero) y de la actividad b) del servicio de colocación y de asesora-
miento a empresas (artículo 9.2 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero) que se aprueben en 
desarrollo de la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

 En tanto dichos protocolos no estén aprobados, y desde el momento en que lo estén, las 
entidades benefi ciarias deberán observar las instrucciones que les sean facilitadas por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo para el desarrollo de las actividades objeto de fi nanciación. 

 4. Las acciones subvencionadas deberán ser ejecutadas por la entidad benefi ciaria, sin que 
pueda ser objeto de subcontratación, excepto las contenidas en los apartados 4 y 5 del artículo 
4, que podrán ser contratadas con terceros hasta en un 100 %. 

 Se entiende que una entidad benefi ciaria subcontrata cuando concierta con terceros la eje-
cución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de 
este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad benefi -
ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. La contratación directa 
por parte de la entidad benefi ciaria de personal docente para la impartición de formación sub-
vencionada sin que medien terceros, no se considerará subcontratación. 

 Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000,00 €, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 

 a) Que el contrato se celebre por escrito. 

 b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la 
subvención. 

 Además, la entidad benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas para la elección 
de las entidades subcontratadas cuando el importe de la subcontratación supere la cuantía 
prevista en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, salvo que por las especia-
les características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi ciente número de 
entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justifi cación de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y 
economía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

 Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente al Servicio Cántabro de 
Empleo, teniendo en cuenta que la subcontratación realizada no exime a la benefi ciaria de 
presentar ante la Administración toda la documentación requerida o que pueda requerirse en 
virtud de lo establecido en esta orden, aun cuando dicha documentación sea generada o per-
tenezca al contratista. 

 En todo caso, las entidades benefi ciarias serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los requisitos establecidos en 
esta orden, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 
49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 
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 Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en el caso de benefi ciarios que sean Administracio-
nes Públicas o entidades dependientes o vinculadas a las mismas que les resulte de aplicación. 

 5. Las entidades benefi ciarias deberán disponer de un seguro de responsabilidad civil y, 
asimismo, asegurar contra accidentes a las personas participantes en las acciones previstas en 
los apartados 4 y 5 del artículo 4. El seguro siempre sin franquicia o en su defecto la carta de 
garantías del mismo, y tendrá al menos la siguiente cobertura: 

 a) Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria para cualquier accidente ocurrido durante 
el horario de desarrollo de la formación o de las prácticas, incluyendo el tiempo necesario para 
el desplazamiento de las personas participantes desde su residencia habitual al lugar de impar-
tición o desarrollo (el desplazamiento deberá cubrir cualquier medio de locomoción). 

 b) Indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento y mínima de 60.000 euros por 
invalidez permanente, derivadas ambas situaciones de un accidente en lugar donde se realicen 
las acciones y en el desplazamiento. 

 La entidad benefi ciaria estará obligada a presentar ante el Servicio de Intermediación y 
Orientación Profesional el seguro contratado, con carácter previo al inicio de estas acciones, y 
mantenerlo durante la realización de las mismas. 

 6. Mediante resolución de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo se determinarán 
las comunicaciones que con carácter obligatorio deberán realizar las entidades benefi ciarias 
al Servicio de Intermediación y Orientación Profesional, detallando la forma, la frecuencia, el 
plazo, el contenido y la documentación de seguimiento asociada a las mismas. 

 Dentro de esta documentación estará incluida la relativa a la acreditación de asistencia de las 
personas usuarias mediante su fi rma manuscrita, en tanto no esté operativo el soporte de reco-
gida de fi rma biométrica con conexión al sistema de información del Servicio Cántabro de Empleo. 

 7. Cuando por causas sobrevenidas y justifi cadas, que deberán ser acreditadas, el desa-
rrollo de las acciones deba ser objeto de modifi cación, el Servicio Cántabro de Empleo podrá 
autorizar su modifi cación siempre que no suponga incremento en la cuantía de la subvención, 
minoración de la puntuación obtenida en fase de instrucción y se ajuste a los requisitos y lími-
tes establecidos en esta Orden. 

 Artículo 14. Pago y justifi cación. 

 1. De acuerdo con lo establecido en cada convocatoria, tras la concesión de la subvención 
podrá anticiparse, de ofi cio, hasta el 100 % de la subvención concedida, sin necesidad de cons-
tituir garantías a favor de la Administración. 

 El pago podrá ser realizado en un solo abono o en pagos fraccionados. 

 No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la benefi ciaria no se 
halle al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro. 

 2. La entidad benefi ciaria en el plazo de tres meses, computados desde la fi nalización de la 
acción subvencionada, deberá justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos mediante la presen-
tación de la correspondiente cuenta justifi cativa. El régimen de justifi cación será el siguiente, 
en función de la cualidad de la entidad benefi ciaria: 

 a) En el caso de que la entidad benefi ciaria tenga la consideración de Administración Pú-
blica y esté dotada de una Intervención General u órgano de control interno equivalente, la 
justifi cación de la subvención se realizará mediante certifi cación expedida por este órgano en 
la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la fi nalidad 
subvencionada, acompañada de una memoria económica justifi cativa del coste de las activi-
dades realizadas que contendrá: 
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 1.º Relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 2.º Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 Asimismo, junto con la memoria económica, será presentada una memoria de las activida-
des realizadas y de los resultados obtenidos suscrita por el representante legal de la entidad 
benefi ciaria. 

 b) En los supuestos en que no sea aplicable lo establecido en el apartado anterior, la cuenta 
justifi cativa contendrá la siguiente documentación: 

 1.º Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. 

 2.º Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 3.º Original o copia compulsada de las nóminas abonadas al personal y justifi cantes ban-
carios de su abono y del ingreso de las retenciones practicadas al mismo en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (modelo 111). 

 4.º Original o copia compulsada de los boletines de cotización a la Seguridad Social y jus-
tifi cantes de su abono. 

 5.º Facturas emitidas por los proveedores de los servicios profesionales y materiales que 
sean gastos subvencionables, y justifi cantes de su abono. 

 6.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 7.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la fi nalización del período de justifi cación establecido en este artículo. 

 4. A efectos de liquidación de la subvención para desarrollo de las actividades del servicio 
de orientación profesional, y para el desarrollo de la actividad de información y asesoramiento 
sobre la contratación y las medidas de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la 
empresa (artículo 5.1.a), se determinará, respecto del número de horas de atención subven-
cionadas, las realmente prestadas. De ser menores las horas reales a las subvencionadas, se 
reducirá en la misma proporción el importe de esta subvención. 

 No obstante, se admitirá un 10 % de desviación del número de horas reales sobre las sub-
vencionadas con carácter general. 

 Se admitirá un 10 % adicional de desviación, previa autorización del Servicio Cántabro de 
Empleo, cuando no previendo demanda sufi ciente de las actividades fi nanciadas, las horas 
subvencionadas sean dedicadas a preparación y coordinación técnica, o la realización por 
parte del orientador/a de acciones previstas en las letras a) y c) del artículo 4.4. Las acciones 
afectadas quedarán identifi cadas en la resolución de autorización y no podrán fi nanciarse con 
la subvención para acciones de adquisición/mejora de competencias transversales y otras ac-
ciones que cubran necesidades formativas específi cas. 

 5. A efectos de la liquidación de la subvención para acciones de adquisición/mejora de com-
petencias transversales y otras acciones que cubran necesidades formativas específi cas (artí-
culo 5.1.b), se atenderá, con carácter general, al gasto efectivamente realizado y justifi cado, 
admitiéndose desviaciones por acción de hasta un 15 % del número de participantes que las 
hubieran iniciado. 

 Artículo 15. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 

 1. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las acciones subvencionadas y aquéllas deberán someterse a las actuaciones de 
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comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo y la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar las actuaciones objeto de ayuda con 
la fi nalidad de comprobar su adecuación a las condiciones tenidas en cuenta para su otorga-
miento, pudiendo realizar las visitas que sean precisas al lugar donde se presten o realicen los 
servicios subvencionados. 

 3. El Servicio Cántabro de Empleo dará las instrucciones oportunas en materia de segui-
miento y control a las entidades benefi ciarias, preferentemente mediante medios electrónicos. 

 Artículo 16. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 

 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 
de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a 
fi nes distintos para los que fue concedida. 

 c) Incumplimiento total de la obligación de justifi cación. 

 d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la 
Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades co-
laboradoras y benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refi eran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, cuando no esté previsto que den lugar a la 
revocación y el reintegro proporcional. 

 f) Los demás casos previstos en esta orden y en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en función de los costes justifi cados y de las 
actuaciones acreditadas, en el supuesto de incumplimiento parcial de la obligación de ejecutar 
las acciones durante el período de realización previsto en la resolución. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 17. Régimen sancionador. 

 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
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 Disposición adicional única 

 Protección de datos de carácter personal y seguridad de la información 

 1. De acuerdo a lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
tendrá la condición de responsable del fi chero o tratamiento el Servicio Cántabro de Empleo, 
respecto de los datos de carácter personal necesarios para la correcta gestión de las ayudas 
previstas en las convocatorias publicadas al amparo de estas bases reguladoras, y tendrán la 
condición de encargados del tratamiento de estos mismos datos, las entidades solicitantes y 
las que resulten benefi ciarias en las mismas. 

 Las entidades solicitantes quedan informadas de que los datos de representantes o perso-
nas de contacto en las mismas, incorporados a la gestión de las convocatorias derivadas de 
estas bases reguladoras o facilitados entre ellas con motivo de su ejecución, serán incluidos 
en sendos fi cheros, titularidad del Servicio Cántabro de Empleo y de cada entidad benefi ciaria, 
cuya fi nalidad es la gestión de la convocatoria y, en su caso, de la subvención concedida. Cada 
parte reconocerá a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus 
derechos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición. 

 2. De acuerdo con lo expresado en el artículo 12 de Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, no será considerado comunicación de datos 
el acceso por parte de las entidades benefi ciarias a los datos de carácter personal de personas 
usuarias del Servicio Cántabro de Empleo, ya que dicho acceso, el correspondiente tratamiento 
y la presentación al Servicio Cántabro de Empleo de los datos relativos a la ejecución de este 
programa son necesarios para su correcto desarrollo. 

 3. Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresa-
mente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro 
de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los previstos en 
las bases reguladoras; además, deberán tratar los datos de carácter personal conforme a las 
instrucciones que reciban del Servicio Cántabro de Empleo. 

 4. Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, no comunicarán los datos 
de carácter personal a los que tengan acceso en virtud de su participación en las convocatorias 
derivadas de estas bases reguladoras, ni siquiera para su conservación, a otras personas, a 
excepción de los organismos públicos o entidades privadas a las que deba dirigirse en estricto 
cumplimiento de la ley o de las funciones encomendadas por el Servicio Cántabro de Empleo. 
En el caso de que accedieran fortuitamente a información del Servicio Cántabro de Empleo que 
no esté relacionada con el objeto de las convocatorias publicadas al amparo de estas bases 
reguladoras, tendrá obligación de guardar estricta confi dencialidad sobre la misma e informar 
al Servicio Cántabro de Empleo sobre el hecho acontecido. 

 5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad benefi ciaria, el ejercicio 
de su derecho de acceso, rectifi cación, cancelación u oposición, ésta deberá dar traslado de la 
solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

 6. Las obligaciones en materia de confi dencialidad y seguridad de la información de las 
entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los datos y fi cheros de carácter 
personal son las siguientes: 

 a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán 
respetar la legislación vigente en materia de confi dencialidad y seguridad de la información y 
de los sistemas de información, y, en particular: 

 — El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

 — La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal 

 — El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 — Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confi dencialidad. 

 b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, ni 
para un fi n distinto al estipulado en estas bases reguladoras, la información que conozcan du-
rante la ejecución del contrato. Esta obligación subsistirá aún después de fi nalizar las acciones 
objeto de subvención. 

 c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser 
asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

 d) Respetar la legislación vigente en materia de seguridad de la información, así como el 
cumplimiento de la Política de Seguridad de la Información de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que 
la desarrollen y que afecten a las tareas relacionadas con el cumplimiento de lo establecido en 
estas bases reguladoras. 

 e) Respetar las cláusulas específi cas sobre seguridad de la información y/o confi dencialidad 
de las presentes bases reguladoras. 

 f) Informar de forma fehaciente al personal adscrito a la entidad encargada del tratamiento 
sobre estos compromisos. 

 g) Todo informe, dato o documento califi cado de confi dencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad benefi ciaria con motivo de la prestación del servicio, in-
cluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada 
por ésta para el fi n indicado, respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del 
incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 

 h) La entidad benefi ciaria no podrá utilizar para sí dato alguno, ni publicarlo total o parcial-
mente, ni proporcionarlo a terceros de alguna otra manera, ni utilizar para otro fi n distinto al 
estipulado en esta orden, sin autorización expresa del Servicio Cántabro de Empleo. En todo 
caso, la entidad benefi ciaria será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del in-
cumplimiento de esta obligación. 

 i) Una vez fi nalizada la actividad, la entidad benefi ciaria deberá devolver al Servicio Cán-
tabro de Empleo cualquier información califi cada de confi dencial a la que haya tenido acceso 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo 
su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, 
salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá estar de-
bidamente bloqueada. 

 7. Las obligaciones de las entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los 
datos y fi cheros de carácter personal en materia de seguridad en el acceso a los sistemas de 
información del Servicio Cántabro de Empleo son las siguientes: 

 a) Deberán informar de forma fehaciente a su personal adscrito que vaya a acceder a los 
sistemas de información del Servicio Cántabro de Empleo sobre las cláusulas de confi denciali-
dad y seguridad previstas en la presente orden, sobre la Política de Seguridad de la Informa-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como de las normas de 
seguridad de la información o procedimientos de seguridad de la información que les afecten. 

 b) Deberán aceptar la realización de auditorías sobre seguridad de la información por parte 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c) Deberán informar al Servicio Cántabro de Empleo de aquellos incidentes de seguridad o 
debilidades potenciales, que detecten durante la prestación del mismo. 

 d) Por norma general, la asignación de credenciales será individualizada, con un uso estric-
tamente personal e intransferible. 

 8. Obligaciones de las entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento para la pro-
tección de datos de carácter personal a ejercer por el "encargado del tratamiento": 

 a) Tratar los datos de carácter personal conforme a las instrucciones que reciba del respon-
sable del fi chero o tratamiento. 
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 b) No aplicar ni utilizar los datos de carácter personal con fi nes distintos a los previstos en 
la presente orden. 

 c) No comunicar los datos de carácter personal a los que tengan acceso en virtud de su 
participación en las convocatorias publicadas al amparo de estas bases reguladoras, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, a excepción de los organismos públicos o entidades 
privadas a las que deba dirigirse en estricto cumplimiento de la ley o de las funciones enco-
mendadas por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 d) Queda prohibido incorporar los datos de tratamiento a sistemas o soportes distintos a los 
del Servicio Cántabro de Empleo 

 e) El encargado del tratamiento estará obligado a cumplir las medidas previstas en el Docu-
mento de Seguridad del fi chero o fi cheros con datos de carácter personal a los que tenga acceso. 

 f) Si el nivel de algunos de los fi cheros con datos de carácter personal a los que tenga 
acceso es medio o alto, el Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar copia de informe de la 
auditoría que tendrá que realizar el encargado del tratamiento, mínimo cada dos años. 

 g) El encargado del tratamiento deberá contemplar en su propio Documento de Seguridad, 
el fi chero o fi cheros con datos de carácter personal del Servicio Cántabro de Empleo a los que 
accede, el tratamiento efectuado y las medidas que debe implantar para el tratamiento de ese 
fi chero o fi cheros. 

 9. Obligaciones de las entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento en materia 
de subcontrataciones y/o accesos de terceros: 

 a) En el caso de producirse subcontratación, de acuerdo a lo previsto en estas bases re-
guladoras, y de que un tercero trate datos personales por cuenta de la entidad benefi ciaria, 
ejerciendo así de encargado del tratamiento, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 1º) Que dicho tratamiento se haya especifi cado en el contrato fi rmado por la entidad bene-
fi ciaria y el tercero subcontratado. 

 2º) Que el tratamiento de datos de carácter personal se ajuste a las instrucciones del Ser-
vicio Cántabro de Empleo. 

 3º) Que la entidad benefi ciaria y el tercero formalicen el contrato en los términos previstos 
en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

 b) En estos casos el tercero conservará debidamente bloqueados los datos en tanto pu-
dieran derivarse responsabilidades de su relación con el Servicio Cántabro de Empleo y con la 
entidad benefi ciaria. 

 10. Devolución o destrucción de los datos: 

 a) Una vez cumplida la actividad, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o 
devueltos al responsable del tratamiento o al encargado que éste hubiese designado, al igual 
que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que 
exija su conservación, en cuyo caso deberá procederse a la devolución de los mismos garanti-
zando el responsable del fi chero dicha conservación. 

 b) El encargado del tratamiento conservará, debidamente bloqueados, los datos en tanto 
pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el Servicio Cántabro de Empleo. 

 11. Medidas de seguridad de la información de los datos de carácter personal: 

 a) El encargado del tratamiento está obligado a adoptar e implantar las medidas de segu-
ridad de la información de índole técnica y organizativa necesarias, y referidas a la seguridad 
de la información y a la seguridad de los sistemas de información, que garanticen la seguridad 
de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos 
a que están expuestos, ya provengan de la acción humana, del medio físico o natural. 

 b) El encargado del tratamiento se compromete a garantizar, en función del tipo de datos a 
los que tenga acceso, las medidas de seguridad de la información de nivel medio establecidas 
en la normativa vigente. En concreto, mantendrá un "registro de las incidencias" que puedan 
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afectar a la seguridad de los datos de carácter personal, acorde a lo establecido en el artículo 
90 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. La entidad benefi ciaria comunicará al 
Servicio Cántabro de Empleo un resumen de las incidencias acaecidas, con la periodicidad que 
se establezca. 

 12. Responsabilidades del encargado del tratamiento: 

 a) El encargado del tratamiento responderá de las sanciones y de los daños y perjuicios 
causados por su incumplimiento de las obligaciones que la normativa en materia de protección 
de datos establece. 

 b) En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra fi nalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las presentes bases reguladoras, será considerado res-
ponsable del fi chero o tratamiento, respondiendo a su vez de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente. 

 c) Ninguna parte asumirá responsabilidad alguna por cualquier incumplimiento por la otra 
parte de la normativa en materia de protección de datos. 

 13. Secreto profesional: 

 El encargado del tratamiento se compromete a observar el deber de secreto profesional 
respecto de los datos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confi denciali-
dad y reserva sobre ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga 
en el tratamiento de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de 
los mismos y su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de fi nalizar 
las acciones objeto de subvención. 

 Disposición transitoria única 

 Equivalencia de términos 

 A los efectos establecidos en esta Orden, en tanto no se proceda a la adaptación del Sis-
tema de Información de los Servicios Públicos de Empleo a lo dispuesto en el Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, se entenderá: 

 a) Por demandantes de empleo y servicios: a las personas demandantes de empleo. 

 b) Por solicitantes de servicios: a las personas demandantes de servicios previos al empleo. 

 Disposición fi nal primera 

 Régimen supletorio 

 En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Disposición fi nal segunda 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi cial 
de Cantabria». 

 Santander, 20 de septiembre de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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ANEXO I 

Ámbito territorial de oficina de empleo 

Los ámbitos territoriales de oficina de empleo comprenden los siguientes términos 
municipales. 

OFICINAS DE EMPLEO DE SANTANDER: 

� Piélagos 
� Santa Cruz de Bezana 
� Santander 

OFICINA DE EMPLEO DE TORRELAVEGA: 

� Alfoz de Lloredo 
� Anievas 
� Arenas de Iguña 
� Barcena de Píe de Concha 
� Cartes 
� Cieza 
� Corrales de Buelna, Los 
� Miengo 
� Molledo 
� Polanco 
� Reocín 
� San Felices de Buelna 
� Santillana del Mar 
� Suances 
� Torrelavega 

OFICINA DE EMPLEO DE CAMARGO: 

� Astillero, El 
� Camargo 
� Castañeda 
� Corvera de Toranzo 
� Entrambasaguas 
� Liérganes 
� Luena 
� Marina de Cudeyo 
� Medio Cudeyo 
� Miera 
� Penagos 
� Puente Viesgo 
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� Ribamontán al Mar 
� Ribamontán al Monte 
� Riotuerto 
� San Pedro del Romeral 
� San Roque de Riomiera 
� Santa María de Cayón 
� Santiurde de Toranzo 
� Saro 
� Selaya 
� Vega de Pas 
� Villacarriedo 
� Villaescusa 
� Villafufre 

OFICINA DE EMPLEO DE COLINDRES: 

� Ampuero 
� Argoños 
� Arnuero 
� Arredondo 
� Barcena de Cicero 
� Bareyo 
� Colindres 
� Escalante 
� Hazas de Cesto 
� Laredo 
� Liendo 
� Limpias 
� Meruelo 
� Noja 
� Ramales de la Victoria 
� Rasines 
� Ruesga 
� Santoña 
� Soba 
� Solórzano 
� Voto 

OFICINA DE EMPLEO DE CASTRO URDIALES: 

� Castro-Urdiales 
� Guriezo 
� Valle de Villaverde 

OFICINA DE EMPLEO DE REINOSA: 

� Campoo de Enmedio 
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� Campoo de Yuso 
� Hermandad de Campoo de Suso 
� Pesquera 
� Reinosa 
� Las Rozas 
� San Miguel de Aguayo 
� Santiurde de Reinosa 
� Valdeolea 
� Valdeprado del Río 
� Valderredible 

OFICINA DE EMPLEO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA: 

� Cabezón de la Sal 
� Cabezón de Liébana 
� Valle de Cabuérniga 
� Camaleño 
� Cillorigo de Liébana (Castro) 
� Comillas 
� Herrerías 
� Lamasón 
� Mazcuerras 
� Peñarrubia 
� Pesaguero 
� Polaciones 
� Potes 
� Rionansa 
� Ruente 
� Ruiloba 
� San Vicente Barquera 
� Tojos, Los 
� Tresviso 
� Tudanca 
� Udías 
� Valdáliga 
� Val de San Vicente 
� Vega de Liébana 
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ANEXO II 

Cuadro-resumen de las subvenciones 

Artículo Concepto Importe

SERVICIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
y actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas 

de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa 

5.2.a) Gastos de personal técnico orientador (salario y Seg. Social)   40.530,00

5.2.b) Otros gastos, directos o indirectos   16.212,00

5.3 Mejora de competencias transversales y formación específica   19.859,70

 TOTAL   76.601,70

Todos los importes son por cada orientador/a contratado/a y por año. 

ANEXO III 

Listado de municipios integrantes de la Mesa Especial Besaya (MEB) 

� Alfoz de Lloredo 
� Cartes 
� Corrales de Buelna, Los 
� Miengo 
� Polanco 
� Reocín 
� San Felices de Buelna 
� Santillana del Mar 
� Suances 
� Torrelavega 
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